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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca dieciocho (18) octubre dos 

mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-01022 

00 
 

Al subsanar los requisitos que se habían indicado en el 
auto inadmisorio de esta demanda (septiembre 4) el Juzgado advierte 
nueva(s) falencia(s), que deriva del cumplimiento del requisito señalado 
como es aportar la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un 
certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado 
sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten favor 

del demandante FONDO DE EMPLEADOS PROSPERAR el cual se 
identifica también con la sigla FONPROSPERAR, persona jurídica 
identificada con el NIT. No. 832001268-1, (art 468  Del Código general 
del Proceso) 

Así las cosas, pese a lo poco ortodoxo que resulta 
procesalmente una nueva inadmisión a ello se procede, por economía 

procesal, concediendo el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 
de la demanda –art.90 numeral 5° del C. General del Proceso, para que 
se subsane  

 
NOTIFIQUESE 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 178 hoy 19-10-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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